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REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
MARGELA CABEZAS GUZMAN

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,

27 6e
l0 trlAY 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto
Administrativo en su Artículo 110, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

, El Decreto Alcaldicio No 824 de fecha
19.03.2019 mediante el Cual se nombra al Administrador Municipal, respectivamente.

DECRETO

REGISTRESE la licencia médica
N" 2-P0201821 de fecha 0510512021 presentada por do(n)ña MARCELA CABEZAS
GUZMAN por 30 días, emitida por el Doctor JOSE LOPEZ GARGIA a contar del
0410512021 al 0310612021 .

ANÓTESE, cOMUNíQUESE Y ARcHíVEsE.
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Secretaría Municipal, Carpeta Personal.

El Decreto No 1101 de fecha 2310212021 que
aprueba contrato de prestación de servicios a Honorario.

La licencia médica No 2-60201821 de fecha
0510512021 presentada por do(n)ña MARCELA CABEZAS GUZMAN , por 30 días,
emitida por el Doctor JOSE LOPEZ GARCIA.
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